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Asunto.    Apelación sentencia  
Proceso.    Ordinario laboral  
Radicación Nro. :   66001-31-05-004-2017-00323-02   
Demandante:   Jaimir Agredo Valencia  
Demandado:   CT Ingenierias S.A.S.   

Vinculados:  Óscar Vélez Tangarife, Jaime León Ustman y VIP S.A.S., que 
conforman el consorcio Construdepor y a Luis Federico Valencia 
Yepes como integrante del consorcio Tecno-ambiental  

Juzgado de Origen:   Cuarto Laboral del Circuito de Pereira   

 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme lo ordenado por el artículo 66 del CPTSS y por ser procedente, el 

despacho ADMITE los recursos de apelación presentados por CT Ingenierías S.A.S. 

y Luís Federico Valencia Yepes frente a la sentencia proferida el 15 de febrero de 

2022 por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso 

ordinario laboral de la referencia.  

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66001310500420170032302 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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